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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente de la Asamblea General  
 

 

  Presentación de determinados informes en las sesiones 

plenarias del septuagésimo quinto período de sesiones  

de la Asamblea General 
 

 

 La Asamblea General, observando con preocupación la situación relativa a la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), y observando que se han 

establecido ciertas limitaciones al acceso a las instalaciones de las Naciones Unidas  

como medida de precaución destinada a contener la propagación de la COVID-19, 

incluido el requisito de cuarentena: 

 a) Decide, sin que sirva de precedente para futuras sesiones plenarias de la 

Asamblea General, que durante el septuagésimo quinto período de sesiones, cuando 

existan requisitos de cuarentena, quienes sean invitados a presentar informes en 

relación con los temas del programa titulados “Informe del Consejo de Derechos 

Humanos”, “Informe de la Corte Internacional de Justicia”, “Informe de la Corte 

Penal Internacional”, “Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica”, 

“Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro 

tipo” y “Mecanismo Residual Internacional para los Tribunales Penales” podrán 

presentar cada uno una declaración grabada, que se reproducirá en el Salón de la 

Asamblea General tras la introducción del Presidente de la Asamblea General en las 

sesiones plenarias correspondientes; 

 b) Decide también que, además de las actas literales de las sesiones plenarias, 

el Presidente de la Asamblea General distribuirá, como documento de la Asamblea, 

las declaraciones pronunciadas por quienes hayan sido invitados a presentar informes 

en relación con los temas del programa mencionados en el párrafo a) mediante 

declaración grabada, que se adjuntarán a las actas literales de la sesión.  

 


